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Certificación número 30 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 4 de febrero de 
2010, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Claustrales 
en el que se somete la lista de nombres en orden prioritario de los candidatos para 
dictar las Lecciones Magistrales de 2010 y de 2011. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico sometió al Rector la siguiente lista en orden 
prioritario de los candidatos para dictar las Lecciones Magistrales 
de 2010 y de 2011: 

Dr.Juan A. Giusti-Cordero(2010) 
Dr. Henry Giroux(2011) 
Dr.Junot Díaz 
Dr. Niles Eldredge 
Dr. Franciso A.Catalá Olivera 

Luego de la selección, sujeta a la disponibilidad de los candidatos, 
los nombres restantes se mantendrán como parte del acervo para 
futuras lecciones magistrales. 
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Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día cinco de febrero de dos mil diez. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

/ 

Raúl Castro 

Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 
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Miembros del Senado Académico 

Comisión de As^ios;Glaustrales 

Sen. Mario Mee 

Sen.José Molina 

Sen. María E. Maldonado 

Sen. Gustavo Salvarrey 

Sen. Est. Manuel Carmena 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CLAUSTRALES 

La Comisión evaluó las personas consideradas para dictar la Lección Magistral 
utilizando la siguiente rúbrica: 

Carta de Recomendación 

« Tema: Si el trabajo académico del candidato incluía temas 
interdisciplinarios. 

o Área: Consideramos su transfondo académico (tanto preparación como 
trabajo publicado) 

o Ciencias Naturales 

o Escuelas Profesionales 

o Humanidades(Artes) 

o Temas Centrales: Los temas prevalecientes reflejados en su curriculum 
vitas (publicación y charlas) 
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También consideramos los siguientes criterios: 

o Premios recibidos(fechas) 
o Publicaciones 

o Posición actual 

1. Activo 

2. Retirado 

o Trasfondo Académico 

Basado en esta rúbrica acordamos la siguiente lista para dictar la Lección 
Magistral: 

Dr. Juan A. Giusti-Cordero(2010)- Historiador 
Dr. Henry Giroux(2011)- Educador-Filósofo 
Dr. Junot Díaz - Escritor 

Dr. Miles EIdredge - Evolucionista 
Dr. Francisco A. Gatalá Olivera - Economista 


